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El cumplimiento adecuado de las funciones familiares, es un 
requisito para la adaptación exitosa de un ser humano a su cultura. 
Levi Strauss (1982), nos dice que la falta de cumplimiento de ciertos 
roles típicos de la familia dentro de la cultura a la cual dicha familia 
pertenece, convierte a sus miembros en sujetos carentes de un status 
pleno, dentro de dicha sociedad. Así en tribus poco desarrolladas 
desde el punto de vista técnico, un soltero tendría menos posibilida-
des de sobrevivir, una pareja sin hijos no gozaría del aprecio del 
grupo y un huérfano se hallaría en la misma situación desventajosa 
de im soltero. 

La posición de las viudas es muy precaria y la literatura profética 
de la Biblia, vuelve más de una vez sobre el imperativo ético de res-
petar a las viudas y a los huérfanos. 

1. CONCEPTOS Y CLASIFICACIONES DE FAMILIA 

Debe señalarse que el concepto de familia no es unívoco. Linton 
(1972), dice que el término familia se aplica a unidades humanas dife-
rentes en lo que se refiere a su composición y al desarrollo de sus 
posibilidades funcionales. 

Una primera división de lo que entendemos como familia seria: 
La familia consanguínea y la familia conyugal. La familia consanguí-
nea tiene un límite variable dentro de diversas culturas, que hace que 
las uniones conyugales dentro de ese límite estén prohibidas, para 
evitar el incesto. En muchas poblaciones ese límite es muy extenso. 
Por ejetaplo, en Etiopía y entre los pastores de Kazajtan, la separación 
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